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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN t.:: fflffteUl~ 
EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SE~· ií:AIJD"t,JtEI!. 

78, FRACCIÓN 11, Y 97, F~CCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE · STAD~l~ l 
TABASCO, Y 22, FRACCION XI DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUN IPIO"'ÓE 
CENTRO, CERTIFICO: QUE EN LA SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DEL PERÍODO 2013-2015, CELEBRADA CON FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE DESAHOGÓ EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
SIGUIENTE FORMA: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: COMPAÑEROS REGIDORES, EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE 
A~ DICTAMEN ,OUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD 
PUBLICA Y TRANSITO Y DE HACIENDA, RELATIVO AL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. -----------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA AL DICTAMEN REFERIDO.----------

LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO, Y DE HACIENDA, MEDIANTE EL 
CUAL SE SOMETE A LA APROBACIÓN DEL H. 
CABILDO DE CENTRO, TABASCO, EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

Villahermosa, Tabasco a 19 de diciembre de 2015. 

CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO 
PRESENTES 
Con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 44, 45 y 46 fracciones I y 
11; 29 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 57, 78 
fracciones I y VIII, 90 fracciones I y 11 y 91 fracciones I inciso a) y II inciso b) del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se somete para su 
discusión, y en su caso, aprobación de los integrantes del H. Cabildo el Presupuesto de 
Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2016, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 115 fracciones 11, y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fraccionas V y VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 2, 29 fracción V, 107 y 
112 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre, 
investido de personalidad jurídica propia, es autónomo en su régimen interior con libertad 
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Secretaría 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29, 119 y 120 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento, impulsar el desarrollo en 
su ámbito territorial, vigilar que los recursos financieros ordinarios o extraordinarios, se 
apliquen para el buen desempeño de la administración municipal, así como, incluir en el 
proyecto de presupuesto de egresos, el tabulador desglosado de las remuneraciones de 
los servidores públicos. 

TERCERO.- Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia, se organiza internamente en 
comisiones edilicias permanentes o temporales, quienes a su vez tienen el derecho de 
iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter general , de 
conformidad con los artículos 46 fracción I y 47 fracción 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y 49 fracción 11 y 57 del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

CUARTA.- Que de conformidad con el artículo 91 fracciones I inciso a) y 11 inciso b) del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro1 es facultad de las Comisiones de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de Hacienda, dictaminar en forma conjunta 
sobre el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

QUINTO.- Que con fundamento con los artículos 79 fracción IV y 80 fracciones IV y VIII 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 78 fracciones I y VIII del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo acuerdo de los 
integrantes de la Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de 
Hacienda, se llevaron a cabos reuniones de trabajos con el Director de Finanzas, C.P. 
Everardo Nadal Villafuerte, y el Director de Programación, Rogelio Morales Martínez, con 
la finalidad de formular el proyecto del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
2016. 

SEXTO.- Que de conformidad con el artículo 29 fracción V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento examinar, discutir y 
aprobar el presupuesto de egresos sobre la base de sus ingresos disponibles y de 
conformidad con el Programa Operativo Anual. 

SÉPTIMO.- Que el artículo 16 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, alude que el Presupuesto de Egresos se elaborará con base en objetivos, 
estrategias y metas y que deberá ser congruente. Así como los resultados de las finanzas 
públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sector público, con las premisas 
empleadas para las estimaciones; se expone lo siguiente: 
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Contexto económico nacional e internacional 

Secretaría 

--

El Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, contiene el siguiente escenario para la 
economía nacional en el año 2016. El Producto Interno Bruto se pronostica crecer en un 
rango de 2.6% a 3.6%; el año 2015 se estima cerrar con 2.5%. La inflación prevista es del 
3%, superior a la de 2015 que se proyecta en 2.5%. El tipo de cambio promedio fluctuará 
sobre los 15.90 pesos; y el precio promedio del barril de petróleo se fija en 50 dólares. 

Los factores externos que afectarán las finanzas públicas del país, serán: a) El probable 
incremento en las tasas de interés en Estados Unidos de Norteamérica, que impactarán el 
costo de la deuda y pueden reducir el flujo de capitales hacia el país; b) disminución de 
los precios del petróleo; c) desaceleración de la economía global; y d) encarecimiento del 
dólar, con sus repercusiones en el tipo de cambio, incluso en el nivel de inflación. 

A nivel estatal y particularmente para Centro, la coyuntura económica en 2016, lo 
enfrentara a un reto importante ante la demanda de infraestructura y servicios básicos 
municipales, por la expectativa de un flujo importante de inversiones en el área 
energética. 

Política de Gasto. 

La gestión municipal tiene como objetivo coadyuvar al bienestar de los habitantes de 
Centro, mediante la prestación de los servicios públicos de su competencia. Para ello, 
requiere de recursos financieros, que se adquieren a través de las fuentes de 
financiamientos aprobadas en la Ley de Ingresos Municipal, y que año con año se 
asignan mediante el presupuesto de egresos. La importancia de este último, radica 
principalmente en su asignación, que refleja las prioridades de gasto del Ayuntamiento 
para propiciar el bienestar de los ciudadanos. 

El gasto corriente se ajusta a lo estrictamente indispensable, sin demeritar la calidad y 
oportunidad con que se deben proporcionar los servicios municipales a la ciudadanía, así 
como cumplir con las obligaciones laborales, fiscales y el servicio de la deuda. 

En este Presupuesto, se prevén incrementos derivados de la inflación estimada para 2016 
y lo relativo a las negociaciones salariales. 
Gestión para Resultados (GpRJ. 

En concordancia con la Constitución de la República y la del Estado, así como la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se impulsa la evaluación del desempeño, para identificar la eficiencia, 
eficacia y calidad de los servicios que brinda la Administración; así como el impacto social 
del ejercicio del gasto público. 
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. ~ 

~ ~ ~--~ ~ 
La evaluación del desempeño es fundamental en la 9estión para . res;¡u-~~~1,, 
seguimiento y retroalimentación a las acciones del Gobierno Municipal. ~d!J!'i'Hlfft~ 
se vincula al Presupuesto, con el objetivo de mejorar la asignación de rec 'S'"'~li~/L 
para que impacten positivamente en la calidad de vida de la población. 

Fuentes de Financiamiento 

El Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2016 es de 2 mil 377 millones 
944 mil 706 pesos y tiene como fuentes de ingreso las siguientes: 

FUENTES DE INGRESOS 

PARTICIPACIONES 

RECURSOS PROPIOS 

RAMO 33 FONDO 111 

RAMO 33 FONDO IV 

CONVENIO SAPAET 

2,377,944,706.eo 100% 

1,222,806,591.00 51.4% 
.. ____ m,_,.,..,...,, _____ _,----- - ··--~-----• 

412,994,869.00 17.4% 
""""""""""""- """""' 

60,443,300.00 2.5% 

347,491, 708.00 14.6% 

262, 714,072.00 11.0% 
----------

CONVENIO OFICIALIA MAYOR 39,944,431.00 1.7% 
··~---~--

CAP UF E 31,549, 735.00 1.3% 
.... _, .......... , ..•...•... "'"-"'------------

a) Participaciones 

Participaciones Federales $1,222,806,591.00 

Las Participaciones resultan de la estimación que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público realiza sobre el comportamiento de la economía nacional y la recaudación federal 
participable (RFP). Esta última se aplica en la Ley de Coordinación Fiscal y Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
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Recursos Propios 2,994,869.00 

Los Recursos Propios principalmente provienen de la recaudación del impuesto predial, 
de la traslación de dominio de bienes inmuebles y del pago de derechos, entre los que 
destacan el servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales. 

Ramo General 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

c) FAIS 

!Ramo 33 Fondo 111 
! ............. ::~:: : ................................................................................... . I 

. .. --·-··~ 
$60,443,300.00 

.............................................................................................................................. 

Son recursos que aporta la federación para la integración del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF). Su aplicación se sujeta a reglas de operación emitida por la Secretaría 
de Desarrollo Social (SEDESOL), relativa al tipo de rezago social de las localidades a 
beneficiar y el catálogo de obras y acciones susceptibles de realizar. 

d) FORTAMUNDF 

[ Ramo 33 Fondo IV $347,491,708.00 1 

............. 1 . l 

Los recursos federales del Ramo 33 Fondo IV, son denominados Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal. Se destinan a satisfacer los requerimientos del municipio, dando prioridad al 
cumplimiento de las obligaciones financieras, seguridad pública y acciones municipales en 
apoyo a los habitantes. 
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$262,714,072.00 

Estos recursos provienen del convenio celebrado en 2003 entre el Municipio y el Gobierno 
del Estado, y son aplicados a la prestación de servicios que realiza el Municipio, en 
materia de agua potable, drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales. Las 
estimaciones de recursos consideran factores de actualización con base a los índices 
inflacionarios al mes de octubre de cada año. 

f) Convenio Oficialía Mayor 

Convenio Oficialía Mayor $39,944,431.00 
1 

.............................................................................................................. . 

Recursos del convenio suscrito por el Municipio con el Gobierno del Estado, para el 
mantenimiento y conservación de parques y jardines. 

g) Convenio CAPUFE 

r ..... Convenio···CAPÜFE ................ ························· ··············································· ..... ..... ...... ........ r· $31,549,735.00 

Centro obtiene ingresos federales provenientes del convenio con CAPUFE, y el Gobierno 
del Estado, por los ingresos obtenidos en la caseta de cobro ubicada en el Municipio. 

Prioridades del Gasto Público Municipal 2016. 

Las asignaciones presupuestarias se orientan principalmente a cumplir con las líneas de 
acción relativas al bienestar de sus habitantes, que se relacionan con: la calidad y 
cobertura del agua potable; la infraestructura de los cárcamos, alcantarillado y sistemas 
de saneamiento de las aguas residuales; brindar un servicio oportuno de limpia y 
recolección de residuos sólidos; mejorar la imagen de espacios públicos; atender la 
infraestructura vial de calles y avenidas; mejorar el servicio de alumbrado público; así 
como los relativos a mercados y panteones. 
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, '~ ~ 
Secretaria dW Ayuntll · to ~ 

---~ e, 
SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Centrt>1"'º'°' . 
""""',.._"""" dtl uNi., 

Los campos de acción del murnc1p10 conforme lo establece la Ley O~-ª- d~ 
Municipios del Estado de Tabasco, también se extienden al constante mejoramiento 
económico, social y cultural de sus habitantes. Por ello, en la medida de la disponibilidad 
presupuestaria, se asignarán recursos para fomentar el desarrollo económico, educativo, 
cultural y deportivo; apoyar a la población con programas de salud pública, fomentar la 
igualdad de oportunidades y el trato digno para toda la población; así como fortalecer el 
desarrollo integral de la familia. 

En este proyecto de presupuesto, en cumplimiento del artículo 109 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, se incluye una previsión para la atención de las 
sentencias y laudos dictados por autoridad competente. 

Los fenómenos meteorológicos, representan uno de los problemas más recurrentes que 
afectan a las comunidades asentadas en zonas de alto riesgo, asunto que se define 
como de atención prioritaria, por lo cual se prevén recursos para la capitalización del 
Fideicomiso "Fondo para Atención y Prevención de Desastres Naturales". 

Los recursos del Ramo 33, Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F. (Fondo IV), son destinados principalmente a cubrir el 
costo de los servicios de energía eléctrica para alumbrado público y el Sistema de Agua y 
Saneamiento; al servicio de la deuda pública y la infraestructura municipal. 

Evolución histórica reciente del Presupuesto de Egresos 

¡IFOS 1,431,343,654. 
~gNó'oiff 
~ONDO w ... .... ,,. '"- ' -· -
!FINANCIAMIENTO , 
(.--- ' -· ,_, ···-·· ·· 

.. 5,509,574.34 I 39,896,581.05 
307,841,195:01 í . . 319,933,394.73 ! 

!CONVENIOS ESTATALES 
jCONVENIOS FEDERALES , 
• ~-'«- -<-"<-,«~ """"_,_ • »:·ir,v ·• :·:,=c:ctYI't/g::~:,, -, .. ,: 
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motor 
del cambio 
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Secretaría d1 ~-yunta~t<to ¡<"'.; t/fr ~iJI!, ... 

::r! -~~ ~ 
SECRE TARIA D E L 
AVUNTAMll:NTó 

Cent r61""'1of . .,...._,._..,.,.,, il,/u!Nl ,a 

g 3,400 -l------ --··- -- ···- ···---- ------·-· 
a, .... 
-8 3,200 ............ ·····-·····--·-·--····--··---------·-- - ......... . 

"' a, ,g 3,000 +·········---·--··· ·············--···-·····-········-·-··-·-··· ··----·····-··· ·······-·····-····--············ 

~ 
2,800 

2,600 

2,400 

2,200 

2,000 

1,800 

1,600 

1,400 · 

1,200 

1,000 
2011 2012 2013 

206,864,675.78 247 ,181 ,368.80 
C>UIVlll"\IIQ l ~vv 

3000 !SER"1CIOS GENERALES 209,030 ,244.88 553,688,573 .77 

TRANSFERENCIAS 
4000 IASIGNACIONES SUBSIDIOS 445,340,924.26 61 ,784 ,854.46 1 

Y OTRAS AYUDAS 

BIENES MUEBLES 
5000l!NMUEBLES E 19,392,810.06 5,497 ,319.08 

INT A.NGIBLES** 
6000l!NVERSION PUBLICA** 469,244 ,934.82 3-44,962,915.04 

INVERSIONES 
7000 IFINA.NCIERAS Y OTRAS 34,695,514.10 1 - 1 

PR0"1SIONES -- --
PARTICIPACIONES Y 

8000 
APORTACIONES 

41 ,426,840 .84 

9000 DEUDA PUBLICA 87,679,889 .91 
2,504,584,450.86 2,548,895,650.23 

*Presupuesto Autorizado al 30 de Noviembre 2015 
**Estos capítulos fueron invertidos para fines comparativos (Ejercicio 2011 ). 

Gasto Público 

2014 

179,068,993.1 O 

433,071 ,022.41 

36,006,700.15 1 

93,924 ,496 .19 

215,458 ,380.41 

- 1 

17,697 ,415.03 

75 ,227 ,464.03 
2,269,741,325.76 

2015* 

200 ,851 ,703.91 

525 ,387 ,118.92 

72,260 ,511.51 1 

27 ,934,518.96 

260 ,619 ,993.55 

El CON VEN 105 FEDERALES 

~ CON VEN 105 ESTATALES 

líi FINANCIAMIENTO 

lií! FONDOIV 

líi FONDO III 

illlFOS 

259 ,705 ,514.95 

587 ,763,821.99 

138,388,209.75 

39,348,759 .51 

523,553,289.49 

-
1 

62 ,218 ,191.49 

18,137,484.68 28,604,591 .51 

86,851,801.69 420,606,894.04 
2,451,754,619.37 3,343,226,325.00 

El gasto total programable y no programable previsto para el ejercicio fiscal 2016, 
asciende a 2 mil 377 millones 944 mil 706 pesos. 
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.... "'~- ~ ~SIE:CRETAklA DEL. 

El Gasto Programable lo constituyen las asignaciones presupuestarias c!!~1Li.a 
~

YUNTAM1ENTO 

cumplimiento de las obligaciones de las Direcciones, Coordinacione ganas / Q__ 
Desconcentrados, para el desarrollo de las funciones y servicios públicos a q efi 
la fracción 111 del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

GASTO PROGRAMABLE 2,336,567,310.00 

Servicios públicos 1,048,604,442.03 
···-- ----------··---- ··--·---------···--... ···-

Proyectos de inversión 53,610,332.23 
.... __ .... --- ... _ ..... _______ --~-.. - ....... ----··--···-·--··- ·····-···-

Promoción v fomento 165,303, 717.69 

Planeación y políticas públicas 658,537,387.84 
... . . . .................................................................................... . ..... . ····································· ····-······ 

Actividades de 359,094,366.15 

Desastres naturales 1,000,000.00 

Obligaciones jurídicas ineludibles 25,088,478.20 
•-••-- --.,-~m•-·••.-·-.,---m.-·•-•.•.•.u~•• y., __ m __ ,,,_., ... ,.__,_ ••••-

Órgano interno de control 15,041,460.41 
•-------··- ---~,.··--•-• •... ,._ •.. ,.,..,,.,_ .•. ., __ •••H-~-·-~"m 

Regulación y supervisión 10,287,125.45 
••• · ,_,_,_m __ ,,,.~,m"'""""'~ .......... .,.,,,_,N_.,,, .. . ~, ·---'"l,W, JJUJO)"'"'w»»., •• ,,_.,,,.,,"v_,., . . ,.m~·vN,..,,.,, , .. ,,,,_ 

El Gasto no Programable. Las erogaciones a cargo del Municipio que derivan del 
cumplimiento de obligaciones legales, que no corresponden directamente a los programas 
para proveer bienes y servicios públicos a la población. 

GASTOiNO PROGRAMABLE IM,P.0-RTE 

Deuda Pública 41,377,396.00 

Clasificaciones del Presupuesto de Egresos 

a) Por Tipo de Gasto 

Relaciona las transacciones públicas, que generan gastos con los grandes agregados de 
la clasificación económica. 

TIPO DE GASTO IMPORTE 

GASTO CORRIENTE 2,282,956,977. 77 

GASTO DE CAPITAL * 53,610,332.23 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 41,377,396.00 
-,-~------,-,-..,...__,,.,---,,,-,,.,.,__,._.., __ ~,--.,..., 

TOTAL GENERAL 2;3n,944;706.oo , 

* 1 NCLUYE EL GASTO CORRIENTE DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA POR ADMINISTRACIÓN 
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Secretaría del 

Define al ejecutor o administrador directo de los recursos públicos. Identifica las unidades 
administrativas responsables del ejercicio del gasto. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Presidencia Municipal 54, 048, 534. 22 

Secretaría del Ayuntamiento 97,438, 296. 63 

Dirección de Finanzas 161, 700,894.59 

Dirección de Programación 360,504,048. 79 

Contraloría Municipal 15,041,460.41 

Dirección de Desarrollo 29,294, 740.98 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 13, 799,221. 79 
--»-·-·-·=-··-·--·_,,,..,,, . .,,~~~----------·----------

Dir. de Obras, Ord. Territ. y Serv. Mpales. 133, 780,544.89 
.,,_, .. , .~ ,,,.,,~,•·•~""''•• ••• ·• u-··••U-·•~••™•~··-••••---n-•••-n-··--···-·--•··--··•-"•-u•-·•-·•·•-•••·d-·•-·•-·•uu_ .,,.,,_,,,,,.~,,.,_,_,, __ .,.,.,w,,u,mnum-.,~•><>_ .. _u,u,, __ 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación 48,902,431.18 

Dirección de Administración 206,462,967.63 
•·-···~··=••••-•••••-••,.,um••=•··- ··~ ·~ ·u- ,-,,- ,,-,,-,,,- ,_,,_,,.,-.,,---~··v~•·w-u·-u·,·-u-••-••••-·-·u-u,,>m,>••=m•.-uu•-••••-••••-•••-•.,.,,,_,,.,,.,,,,.,,,,,,,m,-•,-,,,-,,,•••~""""" • 

Dirección de Asuntos Jurídicos 35,094,368.49 

Dirección de Atención Ciudadana 

Dirección de Atención a las Mujeres 

Dirección Protec. Ambiental y Des. Sustentable 

DIF Municipal 

7,091,230.70 .. _____ , 
3,682,913.10 

4,328,283.35 

52, 188, 888. 95 
-----------------------------------------------.. -

Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento 

Coordinación de Transp. y Acceso a la lnf. Pública 

Instituto de Planeación y Des. Urbano del Mpio. 

Coordinación de Desarrollo Político 

Coordinación de Fiscalización y Normatividad 

Coordinación de Salud 
·----· ···----···--,-------··--· 

Instituto Municipal del Deporte 

466,095,312.97 

3,375,540.26 

3,809,645.97 

1, 821,422.16 

10, 287, 125.45 

13,921,427.83 

12,875,654.65 
·-------··------- ---- ------------

Coordinación General de Servicios Municipales 

Dirección de Asuntos Indígenas 
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641, 281, 832. 59 

1,117,918.43 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAS. MÉX. 

Centro I dei~:mbio 
GJ81ERIW \WNi'.!PAl 2n·'ifl15 

. _(() C~iN S T iTU(¡(' 
~"'~ (i '\. 1-1...,,/ () 

Secretaría del~ unta/~"! ...-r 
I~ ~ 'z 
~ n~Wlll.llt<. ; 

. ~~7 c.. 
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e) Por Objeto del Gasto Centr-o\'1'C'"' . 
~""""""'"'.,.~ ~ ~ .. J 

Resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de acuercm-co 
naturaleza de los servicios, apoyos, bienes, activos y pasivos financieros. 

CAPITULO 
. .. =J,.,,,,,_ __ = ·ll~·ll ·: =··== -~~~> · . ·-· ·~ -,.-~,--.,,,,,,,,,,,.,,ll . - . ·~ "-~ ~ 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,288,088,870.41 
--------------···--------~""--"----... ---······------~----------•.-·····- ·-····-·····-"··-~ ...... ,= ··-··" ........ --.-····-·""' 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 156,920,504.77 

3000 SERVICIOS GENERALES 422,406,038.21 

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 46,359,400.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA * 53,610,332.23 
------···-----·---- "'--~-~"--

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 350,392,052.57 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 18,790,111.81 

9000 DEUDA 41,377,396.00 

* INCLUYE EL GASTO CORRIENTE DE LOS PROYECTOS INVERSIÓN PÚBLICA POR ADMINISTRACIÓN 

Con estos considerandos, se propone el siguiente: 

DICTAMEN 

De las reuniones de trabajo que llevadas a cabo por las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de Hacienda, con los Directores de Finanzas 
y de Programación, respecto al proyecto del Presupuesto de Egresos Municipal para el 
ejercicio fiscal 2016, con fundamento en el artículos 79 fracción IV y 80 fracciones IV y 
VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se desprende lo 
siguiente: 

De acuerdo a la Ley de Ingresos aprobada por el H. Congreso del Estado de Tabasco, el 
día diez del año dos mil quince, se presenta un Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2016 por $2'377,944,706.00 (dos mil trescientos setenta y siete millones 
novecientos cuarenta y cuatro mil setecientos seis pesos 00/100 M.N.), integrado por 
las fuentes de financiamiento siguientes: 

PARTICIPACIONES. 
Por un monto de $1 '222,806,591.00 (Mil doscientos veintidós millones ochocientos 
seis mil quinientos noventa y un pesos 00/100 M.N.). 

11 
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Centro 1 :¡;~mbio 
H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VlllAHERMOSA. TAB. MÉX. 

RECURSOS PROPIOS. 

GDB!fRNI) \rnmCIPAL 1!1B15 
Secretaría 

Por un monto de $412'994,869.00 (Cuatrocientos doce millones novecientos noventa 
y cuatro mil ochocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

RAMO 33 FONDO 111. 
Por un monto de $6Ó'44i)oo:oo (Sesentamiú.on-es cuatrocientos cuarenta y tres mil 
trescientos pesos 00/100 M.N.). 

RAMO 33 FONDO IV . 
........... _ ............................ ·-······-·-···- ·························-··········-·-·······-·-·· ........ ................ . ··················· ···········•··················•••··········•·························· ................................................................................................... -..... ···················---· .. ·····-······-·-··-·--············ 

Por un monto de $347'491,072.00 (Trescientos cuarenta y siete millones 
cuatrocientos noventa y un mil setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Convenio SAPAET. 
- ------·---- - ---------
Por un monto de $262'714,072.00 (doscientos sesenta y dos millones setecientos 
catorce mil setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Convenio Oficialía Mayor . .. 
Por un monto de $39'944,431.00 (treinta y nueve millones novecientos cuarenta y 
cuatro mil cuatrocientos treinta y un pesos 00/100 M.N.). 

CAPUFE. 
---···-

Por un monto de $31'549,735.00 (treinta y un millones quinientos cuarenta y nueve 
mil setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

1. RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

FUENTES DE INGRESOS 2,371,944,706.00 
.. . · V __ ..,,,~·,~· ·_. . 0- '>--:·.·--,~--~--· •m ·~ • ~· ··.,.~·; ,¿¿:dS;; ,;i·'·· ,,.· .. ·. ,-· ·,,~;,_ 

PARTICIPACIONES 

RECURSOS PROPIOS 

RAMO 33 FONDO 111 

1,222,806,591.00 

412,994,869.00 

60,443,300.00 _____ ,,_. __________ ,~_,,,,,,,,.,,.,,,.,.,,,,.,.,.,,,,, 

RAMO 33 FONDO IV 

CONVENIO SAPAET 

CONVENIO OFICIALIA MAYOR 

CAPUFE 
- - ----·-··----·------------

12 

347,491, 708.00 

262, 714,072.00 

39,944,431.00 

31,549, 735.00 



Centrb I de1::mbio 
H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAB. MÉX. 

GDalERNO ~üN:CIPAL í113·2f15 

DOOl Costo Financiero de la Deuda 

EOOl Servicio de Agua Potable 

E002 Servicio de Drenaje y Alcantarillado 

E003 Saneamiento 
E029 Protección Civil 

E047 Registro e Identificación de Población 

E048 Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos 

E049 Mantenimiento y Limpieza a vialidades 

EOSO servicio de Alumbrado Público 

EOSl Servicios a Mercados Públicos 

E052 Servicios a Panteones 

E054 Mantenimiento y Limpieza a Espacios Públ icos 

FOOl DesarrolloAgrícola 

F002 Desarrollo Pecuario 

FOOS Desarrollo Acuícola 

F007 Apoyo para el Comercio 
F008 Apoyo Turístico 

F013 Apoyo al Empleo 

F014 Desarrollo Turístico 

F021 Apoyo al Fomento de la Cultura Ambiental 

F027 Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables 

F028 Fomento a la Salud 

F029 Apoyo y Fomento a la Educación 

F030 Apoyo y Fomento a la Cultura y las Artes 

F031 Apoyo y Fomento al Deporte y Recreación 

G00
3 

Verificación e inspección de las actividades económicas y del sector 

privado y social 

KOOS Urban ización 

LOOl Obligaciones Jurídicas Ineludibles 

L002 Responsabi I idades, Resoluciones Judiciales y Pago de Liquidaciones 

MOOl Actividades de Apoyo Administrativo 

NOOl Desastres Naturales 

0001 Evaluación y Control 

P002 Planeación del Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

P005 Poi ítica y Gobierno 

41,377,396.00 

190, 736, 984. 21 

174, 790,344.35 

12,820,000.00 

112,000.00 

13,643,113.22 

269,955,206.39 

116,265,322.04 

130,393,966.42 

27,191,913.58 

12,229,697.83 

100,465,894.00 

6,310,105.03 

4,383,470.76 

5,501,963.61 

5,121,483.00 

578,825.71 

3, 744,903.94 

7,971,580.18 

4, 328, 283. 35 

60,463,380.14 

13,921,427.83 

3,892,154.28 

36,210,485.21 

12,875,654.65 

10, 287, 125.45 

53,610,332.23 

22,500,000.00 

2,588,478.20 

359,094,366.15 

1,000,000.00 

15,041,460.41 

36, 781, 160.41 

140, 928, 680. 05 

P008 Administración Fiscal 15,000,000.00 

P009 Administración Financiera 105,323,498.59 

_P01Q Administración Prog~arY1ática y Presupues!?ria . ____ -···--·- V ------~'.504-L048.79 
TOTAL 2,~n,944,?96.00 
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SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Centrol"'°t°' . 
3. RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR OBJETO DEL GASTO..--....... , !ct1umt.10 

'CAPITULO .. . CONCEPTO . . .. IMPORTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES --- ----------- 1,288,088,870.41 
-··-···· -·· 1100 Remuneraciones. al personal d~ carácter permanente _____ ,_, ____ 260,769,890.?5 

_____ 1200. Remuneraciones al personal .de carácte.r transitorio___ -·-·- 138,944,901.26 

-----,-~ Q,Q_,~~f!l_l:'_!1eraciones adicionales y especiales ___ '!,giJ.?3,951.85 

----·- 1400 Seguridad social______________________ _ __ 42,085,225.85 
·-·---. 1500 Otras prestaciones sociales y económicas _________ 355,239, 734.83 

1600 Previsiones 51,358,161.24 

.... !zqq~~~CJc:IE:?E:?5.~íf!11JICJ5.~5.E:?ryic:ICJt!:!5.P~blicC>5. . ..... . }?,.??.?,9º?}Li 
2000 .MATERIALES V SUMINISTROS ----·--·-··------------·- ·------- 156,920,504.77 

_____ 2_l _OO_ M_ateriales de administración, emisión de documentos y artículos 12,735,075.52 

2200 Alimentos y utensilios 

2400 Materiale~_Y¿.rtículos de -~~r:i_strucción y d_~_E":P_aración 17,893,950.00 

·---· ____ 2500 Procluctos quími~os, farmacéuticos y de laboratorio . ___ _ 31,894,000.00 

?.§qq~Clf!l~.LJS.!i~l':5.! ILJ~ri~~ll!E:?sy~cli~iy<:>s ... ... ... ...... ............................................................ ...... .... ?~,?.?.?,??~:?.? 
_____ 2700 Vestuario, b~r,:i_<:9s, prend~.5. de protección y artículos deportivos 3,74?,0QQ:QQ. 

_,2900 Herramientas, refaccione.~y accesorios .menores --· --·----·---- 9,143L500.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 422,406,038.21 

--· ... 3100 Servicios básicos ---------------- ·-·-· ___ ...... ,, _ 201,443,898.01 

---- _ 3200. Servicios de arrendamiento ·--- - - ·-·" ..... ,,,,,,,,,,, ,,,,"''"-- ___ ,, ___ ,, ____ 10,408,000.00 

3300 Servicios profesionales, científicos y técnicos y otros servicios __ 4,046,000 .. 00 

__ 3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales ______ _ __ 10,600,000.00 

3500 .servicios de_instalación, reparación, mantenimiento y conservad, H4,944, 7_99.:90 . 
3600 Servicios de comunicación social y publicidad 6,500,000.00 

3700 Servicios de traslado y viáticos 

3800 Servicios oficiales 6,512,000.00 

·-·----· 3900 Otros servicios generales _ .. _·----·-------·--·-·- __ 66, 770,240.20 
4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS ~.~~~'~'.()() 

4400 Ayudas sociales 42, 771,300.00 

_____ Li,,:,iqo_l'ensiones y jubilaciones ·--.. --------------------- 3,503,100.00 
4900 Tranferencias al exterior 

- .. ··---·-----·-··--··-··-··-----------
6000 INVERSIÓN PÚBLICA * 

_ - ·- --- -----,,·----·------------ 85,000,00, 
53,610,332.23 

...... ·-···-··6100 O}?rnpública en.bi.enes de dominio público ... ,,_ ___,,,,, .. __ ,,_ 22,060,597.23 

--·----6200. Obra pública en .bienes prnpios ---·-----·--- --·--·_,, _____ 31,549,735.00 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 350,392,052.57 

____ 7500 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y otros j\nálogos _____ 1,000,000.00 

..... ___ 7900. Provisiones para contingencias y otras erogacionesespeciales ----- 349,392,052.57 

8000 PARTICIPACIONES V APORTACIONES 18,790,111.81 

8500 Convenios 

9000 DE~DA PÚBLICA ,,,,,,,, ,,_____ --~h~:?!i 396.0Q _ 
__ ,, 9100 Amortización de la d::uda pública ___ ------·--- _ .. ?.?,548,530.00 

* 

9200 Intereses de la Deuda Pública 

TOTAL 

_15,828,866~00 

2,377,~, 7Q_G.oo 
INCLUYE EL GASTO CORRIENTE DE LOS PROYECTOS DEI NVERSIÓN PÚBLICA POR ADMINISTRACIÓN 
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Secretaría ddFAvuntaminlto,. ~ 

:e ~':''4~°'1 o 
\ SECRETA R I A D EL 

AYUNTAMIE NTO 

4. RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

'>"'~< .< ~"" ___ "'--"'=~=-~- .. •• .. ~--·~~ ........ , ~". .. --. -" .. m. ,-----~~ ... ··-. -~ .. • ... .. ~C·.·· •• 

.· IJ"'IDA~AOMINJS11RA11VA ,··· 
Presidencia Municipal -~-~--~-
Secretaría del Ayuntamiento 

Dirección de Finanzas 

Dirección de Programación 

Contraloría Municipal 

Dirección de Desarrollo 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Dir. de Obras, Ord. Territ. y Serv. Mpales. 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

Dirección de Administración 

· 2,377,944f706t61l 

54, 048,534. 22 

97,438, 296. 63 

161, 700,894.59 

360,504,048. 79 

15,041,460.41 

29,294,740.98 

13, 799,221. 79 

------·--------------------------------------· 

133, 780,544.89 

48, 902,431.18 

206,462,967.63 

35,094,368.49 Dirección de Asuntos Jurídicos 

Dirección de Atención Ciudadana 7,091,230.70 

Dirección de Atención a las Mujeres 3,682,913.10 

Dirección Protec. Ambiental y Des. Sustentable 4,328,283.35 

DIF Municipal 52,188,888.95 
------------------------------·-····---·----·----.. --..... , .. ,-·----.. 

Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento 466,095,312.97 

Coordinación de Transp. y Acceso a la lnf. Pública 3,375,540.26 

Instituto de Planeación y Des. Urbano del Mpio. 3,809,645.97 

Coordinación de Desarrollo Político 1,821,422.16 

Coordinación de Fiscalización y Normatividad 10,287,125.45 

Coordinación de Salud 13,921,427.83 

Instituto Municipal del Deporte 12,875,654.65 

Coordinación General de Servicios Municipales 641,281,832.59 

Dirección de Asuntos Indígenas 1,117,918.43 
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GJElrntW füliiiCIPAl 2m-2m 

Lineamientos para la administración y ejercicio del Presupuesto 
Municipal de 2016. 

Los refrendos y remanentes serán integrados a los presupuestos de ingresos y egresos 
del ejercicio fiscal 2016, tomando como fuente el cierre del ejercicio presupuestario y 
financiero de 2015. Lo anterior con fundamento en el artículo 125 fracciones VI y VII del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

Las variaciones de ingresos derivados de conceptos incluidos en la Ley de Ingresos para 
el ejercicio fiscal 2016, que de manera mensual informe la Dirección de Finanzas a la 
Dirección de Programación, serán registradas en los Presupuestos de Ingresos y 
Egresos Municipal, considerando las condiciones económicas y financieras que 
prevalezcan. 

En cumplimiento de los artículos 65 fracción VI párrafo segundo y 75 párrafo segundo de 
la Constitución Política del Estado de Tabasco; 29 fracción V párrafo Segundo y 86 
fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, forma parte de 
este Presupuesto de Egresos Municipal 2016, el Tabulador de remuneraciones 
salariales de los servidores públicos del Municipio de Centro. (Anexo 1 ). 

El artículo 61, capítulo 11, de la Ley de Contabilidad Gubernamental, establece incluir en el 
Presupuesto de Egresos el listado de programas, así como sus indicadores estratégicos y 
de gestión aprobados. El artículo 56 Bis de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, 
dispone que en los anteproyectos de presupuesto de egresos se deberán incorporar como 
parte de la estructura programática, los indicadores de desempeño con sus metas 
anuales. Por lo anterior, el Presupuesto de Egresos Municipal 2016, en su Anexo 2 
establece los indicadores de desempeño para los programas presupuestarios respectivos. 

Los proyectos o acciones que se llevarán a cabo con los recursos del Ramo 33, Fondo 
de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (Fondo 111), serán incorporados en el Presupuesto de Egresos, habiéndose 
llevado a cabo las asambleas comunitarias y actas de priorización de acciones, de 
acuerdo a la normatividad vigente en este apartado. 

Con fundamento en el artículo 33 A fracción 11 de la Ley de Coordinación Fiscal, las obras 
y acciones que se realicen con financiamiento del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal, se deberán orientar conforme al informe anual de la 
situación de pobreza y rezago social de las Entidades y sus respectivos Municipios que 
publique la SEDESOL. 

Los productos generados por el manejo financiero de los recursos federales convenidos, 
cuyo importe deba ser reintegrado a la federación de conformidad con el convenio 
respectivo no deberán formar parte de los presupuestos del Municipio. 

16 



(~~0 ~,. ·.,.1:.,1..·"" ., ,uc.··., ... 
~~' ........ ''-,!,:'· 

·ft l{fj,~\ -v, º..-
~ \W{.;:'~/ C, 

~ ~· ·~ 
GJBlrnIW ílfülimPAL 2113.ffflfi 

"t' fl-Mtélllt ~ 
Secretaría de1 Ayum.ffll~ e. Centro I Te1:~mbio 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. MÉ.X. 
S ECRETARIA OSI.. 

oAYf 11\ITA, ODlEl!>JTO 

El incumplimiento a las disposiciones de este ordenamiento por parte de loS't,ít,u_lar~ 
las Direcciones, Coordinaciones y Órganos Desconcentrados y demás sujetos que 
administren y ejerzan recursos públicos, será sancionado en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 
Asimismo, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, serán directamente 
responsables que se alcancen con oportunidad, eficiencia y eficacia las metas y acciones 
previstas en sus respectivos programas, conforme a lo dispuesto en el presente 
Presupuesto. 

La Contraloría de acuerdo con sus atribuciones estará a cargo del control y evaluación del 
ejercicio del presupuesto de egresos municipal. Por lo que las unidades ejecutoras 
deberán sujetarse al cumplimiento de la normatividad vigente, para el ejercicio de los 
recursos públicos. 

ACUERDO 

Después de haber revisado la información presentada a detalle por los C.C., C.P. 
Everardo Nadal Villafuerte, Director de Finanzas y el C. Rogelio Morales Martínez, 
Director de Programación, con respecto al proyecto del Presupuesto de Egresos 
Municipal para el ejercicio fiscal 2016, de los recursos provenientes de las Participaciones 
Federales, Ingresos Propios, Ramo 33 y Convenios, estas Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de Hacienda, en sesión Ordinaría de 
Comisiones Unidas celebrada con fecha 19 de diciembre de 2015, por votación unánime 
determinan que existen elementos suficientes para aprobar el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2016. 

Por lo anterior, se concluye la procedencia del Dictamen, y en consecuencia, se acuerda 
se envíe al H. Cabildo, por conducto del Secretario del Ayuntamiento, para su aprobación. 

(Firma Ilegible) 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO. 

(Firma Ilegible) 

LIC. JOSE HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY 
PRESIDENTE 

PROFR. OVIDIO LAZARO HERNANDEZ 

(Firma Ilegible) (Firma Ilegible) 

LIC. KAROLINA PECH FRIAS PROFR. GILBERTO RAMIREZ MENDEZ 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAS. MÉX-

(Firma Ilegible) 

Centro 1 :;~:mbio Secretaría del 

(Firma Ilegible) 

LIC. JOSE MARCO QUINTERO BUENDIA 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 

(Firma Ilegible) 

LIC.MELVIN IZQUIERDO TORRES 
PRESIDENTE 

C.P. AURA RAMON DIAZ 

(Firma Ilegible) (Firma Ilegible) 

C. CLORIS HUERTA PABLO C. ROCIO AURORA MENDOZA BERZABA 

(Firma Ilegible) 

LIC. MARICARMEN GARCIA MUNOZ APARICIO 

Forman parte del presente dictamen, los anexos siguientes: 

ANEXO 1. Tabulador de remuneraciones salariales de los servidores públicos del 
Municipio de Centro. (Oficio DA/2858/2015) 

ANEXO 2. Indicadores de desempeño por programa presupuestario para el ejercicio 
2015. 
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ANEXO 1 

OlRECCION DE ADMINISTRACION 
TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE CONFIANZA APLICABLE A MANDOS SUPERIOR, MEDIO Y ADMINISTRATIVO OPERATIVO 
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DIRECCION DE ADMINISTRACION 
TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE CONFIANZA APLICABLE A MANDOS SUPERIOR, MEDIO Y ADMINISTRATIVO OPERATIVO 
JEFE DE PlANTA (SASI 6,625.16 6,625.16 º·ºº 15,374.84 6,625.16 22,000.00 2,634.91 5,Sl8J4 9,260.07 27,818.14 
JEFE DE PROYECTO S,421.00 5,842.93 0.00 16,157.07 5,421.00 22,000.00 2,103.13 10,685.95 7,524.13 ~2,685.95 
JEFE DE PROYECTO (SAS) 5,726.80 5,726.30 0.00 16,273.20 5,726.80 22,000.03 2,285.Tl 5,538.32 8,012.57 27,538.32 
JEFE DEPT0."8' ISAS) 6,625.16 6,625.16 0.00 15,374.$4 6,625.16 22,000.00 2,634.91 7,705.64 9,260.07 29,705.64 
LABORATORISTA (SASI 5,726.80 5,726.80 o.oo i6,273.20 5,726.80 22,000.00 2,285.77 5,538.32 8,012.57 27,538.32 
OFICIAL REG. CIVIL "V" 6,179.11 6,179.11 0.00 15,820.89 6,179.U 22,000.00 2,476.22 5,714.71 8,655.33 27,714.71 
OPERADOR DE PLANTA (SAS) 5,676.73 5,676.73 0.00 16,323.27 5 676.73 22,000.00 2,244.76 7,328.84 7,921.49 29,328.84 
PROMOTOR CIVICO 5,224.26 5,224.26 0.00 16,775.74 5,224.16 22,000.00 2;100.53 5,420.49 7,324.79 27,420.49 
RECEP. Df DOCTOS • 5,567.78 S,567.78 0.00 16¡432.22 5,567.78 22,000.00 2,233.52 5,511.76 7,801.30 27,511.76 
RESIDENTE {SAS) 8,767.39 8,767.39 0.00 13,232.61 8,767.39 221000.00 3,625.51 6,721.02 12,392.90 23,721.02 
SECRETARIA NIV, JEFE DEPTO. 5,472.74 5,472.74 0,00 16,527.26 5,472.74 22,000.00 2,197.90 8,633.82 7,670.64 30,633.82 
SECRETARIA NIVEL DIRECTOR 6,179.11 6,179.11 0.00 15,820.89 6,179.11 22,000.00 2,476.22 5, 714.71 8,65533 27,714.71 
SECRETARIA NIVEL SUB·DIR. 5,947.84 5,947.84 0.00 16,052.16 5,947.8~ 221000.00 2,374.65 8,143.88 8,322.49 30,143.38 
SUPERVISOR 5,472.74 S,472.74 0.00 16,527.26 5,472.74 22,000.00 2,197.90 3,633.82 7,670.64 30,633.82 
SUPERVISOR (SASj 10,742.28 10,742.28 0.00 11,257.72 10,742.28 22,000.00 4,467.37 7,427.07 15,209.65 29,427.07 
SUPERVISOR GRAL.(SAS) 10,742.28 10,742.28 0.00 11,257.72 10,742.28 22,000.00 4,46737 7,427.07 15,209.65 29,427.07 
TEC. EN EQPOS. ESPECIALES 6,841.07 6,841.07 0.00 15,158.93 6,841.07 12,000.00 2,765.19 5,841.84 9,60636 27 241.84 
TEC. LABORATORISTA(SAS) 6,625.16 6,625.16 0.00 15,374.84 6,625.16 22,000.00 2,634.91 5,813.14 9,260.07 27,818.14 
TEC. MANITO. ESPEClA (SAS) 8,7.67.39 8,767.39 0,00 13,232.61 8,767.39 22,000.00 3,625.51 6,721.02 12,392.90 28 721.02 
VELADOR 5,283.€6 5 283.66 0.00 16,716.34 S,283.66 22,000.00 2,129.19 5,432.19 7,412.85 27,432.29 
MAESTRO!A) 2,855.12 5,193.95 0.00 16,806.05 2,855.22 22,000.00 1,056.00 5,418.08 3,911.22 27,418.08 
PROFESOR(A) 3,112.93 6,525.42 0.00 15,474.58 3,112.93 22,000.00 1,128.46 5,399.96 4,241.39 27,399.96 

Este tabu!ador presenta importes mínimos y rnaxirnos de percepciones ordinarias netas mensuales pagadas a los servidores publicas, en füncion de la categoria que tienen. Las prestaciones adicionales 

incluyen montos pagados una o dos veces al año divididos entre doce, porconcepto de: Aguinaldo, prima vacacional, dias adicionales, Bono del ser,idor publico, entre otros. Estos pagos no incluyen 

los conceptos 5, 6, para todas las categorias, así como 10 y 11 de mandos superiores y medlos descritos en el cuadro prestaciones de Ley y adicionales, para el personal de confianza. 

NOTA. los importes mostrados en el tabulador estan sujetos a modificaciones derivadas de las negociaciones salariales con el Sindicato a efectuarce en el transcursos del año. 
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DIRECCION DE AOMINISTRACION 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL, APLICABLE A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS. 

AJUSTE COMPLEMENTARIO 

MINIMO MAXIMO 

6,300.61 
6,335.81 
6,709.36 
6,328.24 
61335.Sl 

0,00 6,485.07 
0.00 §,33~81 

8,703.59 0,00 6,358.79 

P.gm 1 d€4 
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DIRECCION DE ADMINISTRACION 
TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL, APLICABLE A PUESTOS ADMINISTRATJVOS Y OPERATIVOS . 
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DIRECCION DE ADMINISTRACION 

TABULADOR DE REMUNERACIONES OE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE BASE Y EVENTUAl, APLICABLE .A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS. 
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DIRECCION DE ADMINISTRACION 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

TABUlADOR DE REMUNERACIONES OH PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL, APLICABLE A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS. 

AJUSTE COMPLEMENTARIO OlilAS PRESTACIONES 
fff!,!UNfRAOOHTABUIARMEN51JAllíEfO 

1 
1 MAXIMO MINIMO MAXIMO MJNIMO MAXIMO 

CONOIOOll 

CATEGOR!A 
0.00 14,105.72 674.00 5,290.95 

3,456,jgf-- 5,541.451 . ~0,00 .. . . 15,458,55 --~ - 861.87 ...... 9)5356 ~1Gll.Aríft 

Este tabulador presenta importes mínimos y máximos d€ pago memual neto por toncepto de: remuneración tabular; prestaciones de leyy adlcionaies y ajuste comp!emen!ado, oel personal 
t€tniro opmtr.ll, en !unción de la categoría que tienen. las preitackmes adidonales incluya¡ montos pagaoos una o dos Vfül a!año divididos entre dcie, por concepto de: Otras pmtaciones 
subs:dkl ayvda de renta, aguinaldo, ~rima v¡¡cadonai, díasa!lk-0nal€s, Bono del servidor l)'Jbflro, ajuste comp~mentario, días económicos entre otros, Estos pagosno iru:luyen lolcooceptos 5 y 6 
y del concepto 13 al concepto 32 deY.:rílos en el cuadro pre,;tadonei de ten adidonales, para el ~fü)nal de collflanza y hase {,dministr,füo-vperativo¡. losijustes complementario; podrán ser 

NOTA. tos importes mrutrodos en et tabulador estan w,ietos o modifi@ciones derivadas de las negodacíones sa/aría!e, ron ef Sindkato o ef ectuarce en e! transcursos del alío. 
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t>.NEX01 
(OFICIO DN2858i2015) 

DIRECCION DE AOMINISTRACION 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEl MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE CONFIANZA APLICABLES A MANDOS SUPERIOR, MEDIO Y 
ADMINISTRATIVO OPERATIVO 

CONCEPTO 

Prima vac1onal (anel!O A) 

93 dlas de Aguinaldo 

Pügo por ¡¡juste de calendario 

ono del servido, Publico 

Estimulo económico por Antigüedad 

Quinquenios (anexo C) 

Vacaciones 

CUANTIFICACION SUSTENTO 

Sve!do Mensual f 30 • No. Pe días que le correspornian ~onforme,Artlculo 38 de las Condiciones €eneraies de Tr.b-;,jo del 
al ,mexo. SUTSET. 

Articulo 39 ¡fo las Coodidone, GenetaiM d~ Trabajo del 
Sueldo tabular mensual/ 30 • 93 días o parte proporcional segúnJsursET, otcrgaóo mediante minuta del 09 de ;urio 2013, 
tiempo laboTado. {Acuerdo tercero) . 

5 o 6 días {añn blslestt,) de sueldo liquido tabuiar (variable segúnlMiculo 34 párrafo II de,las Condiciones Generales de Trabajo 
eldo) del SUTSET. 

2.S00.00 por persona 

Llbof•!,Según arios laborados 

Minuta de Acuerdo de ~cha 13 rle jui:o de 2015 
iarto} 

133 de las (()ndiciones Gienera!es de Trabajo <ful 

Sue!do Mensual/ 30 • No. de dias que le correspondan car.fonnelArtirulo 40 de las Condiciones Genera~ de Trabajo del 
al anexo. SUTSff. 

Vos periodo;; al ano de 10 días hábiles cada uno. 
l[Articolo 88 de las Condiciones Generales de Trabajo 
SUTSff. 

Bcno del día de la Madre y del Padre (previa!$ 1;150.00 (Día dela Madre} y $ 1,400.00 (Ola del Padrei por¡Mlnuta de Acuerdo !le fecha l3 de Julio de 2015 (Acuerdos 
comprobación) persona. áe.cimo primero y decimc segundo) 

Bono navi<leño. $ 2,000.00 pcr person<'l 
de Acllerdo de fecha 13 de Julio de 2015 (Acuerdo 

Adicional de Ajustes Compl<!mentarios en diciembre Por acuerdo 

Adicional de Compensación Por acuerdo 
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ANEX01 
(OFICIO OA/285812015) 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBUCOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIONALES DEL PERSON.AL DE BASE APLICABLES A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS 

CONCEPTO 

Prima vational (anexó Al 

93 diasde Agoína!do 

Pago por ajuste de Ci)lendario 

CUANTJFICAOCN 

Sueldo M<llSuaJ / 31J • No. Ce dlas 
anexe, 

sue!doi 

4 80110 dtd serYidDt P:;bUco $ 2.,S00,00 por p~r-$t..lní'! 

s 

8 

10 

11 

12 

ia 

14 

15 

stimuto sconómico por Antigóedi! 
lnínterr.Jmpida (ane.xo B) 

-de ias Con<lidones Ge~~s de Trabajo de' 
!Monto ,egún afios labonidc, 

SU'TSET. 

(lulnqo,,nios (am»o C) SLieldo Meosu~IJ 30 • No. de días qtie le correspondan conforme allMleub 40 de Jas Condiciones Generales,¡,, Tr&b3)0 del SIJTSE 
anexo. 

Bono <iel <lía de la Madre y del Padre (previal,S l.75(t00 {Cía de!a Madre) y $ 1,400.00 {Día del Padre) po,,Min\rta de Acu«do de focha 1~ de jclia de 2015 
comprobación) p,,rsooa, decímo pf<mero y dedmo segunde) 

Bono naWJeílo~ 

Despensa navideña 

Úti!.JS esoolatoes 

Día de, Reyes 

Cl.is Económkos no disfrutados (Bl 

Príma Oomlnica! 

Tiempo \'!Xttaordlnar-0 

mes!o de Trabajo 

$ 2,000,00 por persona 

$ l,700.00 p<Jr persona. 

$ l,ES0.00 por perwna 

$750.00 por per~om:a 

5ue:Mo tabular mer.svid/ 30 * No. d'l dras no dísfrotados. 

Sueldo b-as(! mensua!/30.40 •o-is* No. de dias. 

Importe según hcra• labora<las 

15% o 20% Gel Stfllldo hase 

Mln<Jta <íe .Acue,dn de foch.> 1.3 de julio <le W15 {Ac<1erd-0 
·
1~:ta-.,0) 

Minuta de Aruenlo de fedia 13 de julio de 2015 (Acuerdo 

oocirno quinto) 

Minuta <le Acuerdo de fe,;:ha 13 de julio d.;, 2015 {At.::m::::rdo 

der:Jmo) 

Minuta de Muerdo rle fecha 13 de Juilo de 2015 (Acuerde 

·.'lgésfrno quinto} 

Artiwio SS de las Condid:m2s Genrm:iles de Trnbaj!Hk1 SlfTSH. 

A~ku!o38 d~ la1 Coodlciones Gener•Je> ~ Trabajo del Slff$ET. 

IArtic,10 .as rle las Co,ld<:lon•• Generales de l rab;,Jo d<,l strrs 

tvticulo ,30 oo las Comli<ícnes Generales de Trabajo 
,SUTSET. 

16 1 Uniformes 
2 dotac!or.es a! año, ~fo 2 uniformes . Estos ¡.u.u.!thm :ser en espe<:ie: º·IArtkulo 77 fracci_ór, VU dae las Cond\cic~s Generales· dt r 
en.efectivo pata la-ccnf~ccióo. dt> ISVTSET. 

8 Pil>)rna 1 de 3 
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ANEX01 
(OFICIO DAi285812015) 

DIRECCION DE AOMINISTRACION 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPlO DE CENTRO 2016 

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE BASE APUCABL.ES A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS 

CONCf:!'10 

Vacaciones extraordinarias 

Seguro de Vida 8uré.crata, 

Vaaióones 

Adlc!on<JI de Ajustes C:omplemetlt.-""lríos 

I.IC1'ncias ron noce t.le su•ldo. 

esc-018,es 

poyo para t.entes 

CUANTIFICAOON 

e días hábíles de 1t~timu1o ál tr.abaj4K1-0r de base, que dt,ir, 
~rm1tH> d~ un ~liQ e~lendario no hay.a tno,.1rrtdo en ina.s:ístencia., IT$F.T, 

5US1tNTO 

139 de !as Condiciones Generoles de Trabajo de! 

$ 110,000.00 por mu~e nattJra!., el doble. pot muMe acrJdetltal ylArticu!o 78 frac:diln íV de las Condiciones Genef'illes de- Trabajo 
el triple po,mcertecolect'Na. delSU7Sf:T. 

O.o,; periodos.:;~ .af,Q de l-0 d!as há-bl!es cada uno. Artíwlo 88 de las Condiciones Ge,'.lf!r~les de fr,bajodel SUTSET. 

c.Vias <=dicionalesen dlcle,mbre Por acuerdo 

18 dlas naturales- o mas {por cuid~dos ~t~roa!es}. 
segun const.,ncl• expedida por el !SSET . 

SUT~ET. 

3 años p;,rn ow.onr puesto en el Cotnité tjecutiv<l del Sln<licato v¡Artícu. !o 77 fracción VIII inclso Ade tas Condiciones Genen,le,; de 
Comlsiooe:s Pe.rmaoe!'!"l.e$. Trabajo d~I SUTh"FL 

1 ai>o parn ocupar puesto en !as Comisi.ones Acc!df!nt'ale-.s dellArt.k~Jio 77 fracdón Vlll inciso A de ta:1; Cofldldo1Hts GerieJa~s d<(!: 
Sindicato. Traba Jo del SlITTET. 

fl iíempo necesario para prognm1:as de t;(lp3dtaóón, r~al' 
, ln-.;-eitlg.Jt;l6n y partii;:iµ¡,¡cJón ~n aci::ivkfrides <le 

,. 

$400,000.00 

9 

Artículo 77 fr;at;:ción VIII indso B de J~s Condíck.ln~s Generales d~ 
Trabajo del SUTSH. 

titulo 77 fracdón Vfll ir"1tfSo C de !as C0:1.d.lcicnes Generales -de 
frabá)ll del 5:JTSt,. 

XXVI d,e las-: Coodicion~s Generales Ce 
Trabaje dei SUTSET_, previa amdítación, 

96 de las Condídon1zsG~oera!es (f.(!Tr-ab~jo<le! SUTSET, 

100 de !as Condídor,es Generaw..s de Triilla:jo 

Míru.1tn de A<:w:rdo de:fotha 1.3 de jufro ,fo 2015 (An.t:el"(Íc s~.:do¡ 

Minuta de Act:tudo de techa 13 de julio- de 2.0:1S (Aeut?rdc 
nwenol 
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ANEXO 1 
(OFICIO DA/285812015) 

OIRECCION DE ADMINISTRACION 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE BASE APLICABLES A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS 

CONCEPTO CUANllflCACION SUSTENTO 

Apoyo para Prótesis $100,000.00 
Minuta de Acuerdo de fecha 13 de julio de 2015 (Acuerdo 

decimotercero) 

Canastilla de Maternidad $100,000.00 
Minuta dP. Acuerdo de fecha 13 de julio de 2015 (Acuerdo 

vigésimo segundo) 

Fomento al Deporte $180,000,00 
Minuta de Acuerdo de fecha 13 de julio de 2015 (Acuerdo 

séptimo) 

Revalidación de Licencias de Manejo $110,000,CO 
Minuta de Acuerdo de fecha 13 de julio de 2015 (Acuerdo 

decimosexto) 

Materiales de construcción. $650,000.00 
Minuta de Acuerdo de fetha 13 de julio de 2015 (Acuerdo 

vigésimo primero) 

Apoyo para gastos ortopédicos $135,000.00 
Minuta de Acuerdo de fecha 13 de jufio de 2015 (Acuerdo 

trigésimo quinto! 

Apoyo para compra de medicamentos $50,000.00 
Minuta de Acuerdo de fecha 13 de ju!lo de 2015 (Acuerdo 

trigésimo sexto! 

Apoyo para gastos post·morten $100,000.00 
Minuta de Acuerdo de focha 13 de juiio de 2015 (Acuerdo 

trigésimo séptinw) 

Apoyo para gastos de cirugías $140,000.00 
Minuta de Acuerdo de fecha 13 de julio de 2015 (A.cuerdo 

trigésimo octavo) 

00 
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(OFICIO DN2858/2015j 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE CONFIANZA Y BASE APLICABLES A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS 

ANEXO A (PRIMA VACACIONAL} 

PERIODO DIAS 

De 6 Meses un día a Menos de 1 año 6 días dívididos en 2 periodos al año, 

De 1 año a S años 12 días divididos en 2 periodos al año. 

De 5 años un día a 10 años 13 días divididos en 2 periodos al año. 

De 10 años un día a 20 aiios 14 días divididos en 2 periodos a! año. 

De 20 años un día a 30 años 15 días divididos en 2 periodos al año. 

De 30 años un día en adelante 13 días divididos en 2 periodos al año. 

O) 
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(OFICIO DA/2858/2015) 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE CONFIANZA Y BASE APLICABLES A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS 

ANEXO B (ESTIMULO ECONOMICO POR ANTIGUEDAD) 

AÑOS LABORADOS MONTO A PAGAR 

lSAÑOS $3,950.00 

20AÑOS $4,450.00 

25AÑO$ $5,300.00 

30AÑOS $6,900.00 

35AÑOS $7,700.0Q 

40años $10)00.00 

45 años $15,700.00 

50 años $18,700.00 
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(OFICIO DAi2850/2015) 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 2016 

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE CONFIANZA Y BASE APLICABLES A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS 

ANEXO C {QUINQUENIO) 

ANTIGÜEDAD RANGO AL MES PAGO 

5 años 2.0días div]dídos en 2 auincerns 

lOaños 2.5 dlas divididos en 2 auincerns 

15 años 3.0dfas divididos en 2 Quincerns 

20años 3.5 dras divididos en 2 quincenas 

25 años 4.0<lías dividido.en 2 auincenai 

30años 45días divididos en 2 quincen.11 

35afio, 5.0días divididos fn 2 auincenas 

40 años 5.5 día; d:vididos fn 2 quincenas 

..-t 
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CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VllLAHERMOSA. TAB. MÉX, 

ANEXO 2 

Indicadores de desempeño por programa presupuestario para el ejercicio 2016 

Cons. Clave 
Programa 

presupuestario 
Indicador Método de cálculo 

2 

3 

4 

5 

6 

E001 Servicio 
Potable 

de 
Índice eficiencia de 

Agua la operación del 
servicio de agua 
potable 

Eficiencia operativa 

Es el cociente de dividir el número de 
días en los que SAS distribuyó el 
volumen de agua requerida por la 
población entre el total de días del 
periodo en estudio. 

E002 Servicio de Drenaje 
y Alcantarillado 

del sistema de 
drenaje y 

Porcentaje que se obtiene al 
comparar el número de equipos en 
buen estado operativo con respecto 
del total de equipos instalados 
multiplicado por 100 

E003 Saneamiento 

E029 Protección Civil 

Registro 
E04 7 Identificación 

Población 

E048 

Recolección, 
Traslado 
Disposición Final 
Residuos Sólidos 

alcantarillado 

Tasa de variación 
del volumen de 
aguas servidas 
tratadas 

Se obtiene al dividir el volumen de 
aguas negras servidas tratadas en el 
año de estudió entre el volumen de 
aguas negras servidas tratadas en el 
año base menos 1 por 100 

Eficiencia en 
ejercicio de 
recursos 

Eficiencia en 
e atención 

de registro civil 
municipio 
Centro 

Se obtiene de la suma ponderada del 
cociente avance físico realizado 

el sobre avance físico programado por 
los 0.4 más el cociente de recursos 

ejercidos sobre presupuesto 
programado por 0.6 y la suma se 
multiplica por 1 OO. 

la Un porcentaje que se obtiene del 
del registro de eventos relacionados con 
del la emisión de documentos 
de certificados solicitados por la 

ciudadanía durante el año en estudio. 

Eficacia del servicio 
d~ de recolección y 

limpia 

Un porcentaje que se obtiene al 
comparar el número de días en los 
que se cumple con las rutas de 
recolección con respecto de los días 
programados; multiplicado por 1 OO. 

32 

Meta 
2016 

Más de 
0.85 

Más del 
80% 

Igual o 
mayor a 

10% 

Igual o 
mayor a 

80% 

Igual o 
mayor a 

60% 

Al 
menos 
80% 
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7 

8 

9 

10 

11 

12 

E049 
Mantenimiento y 

Limpieza a vialidades 

servicio de 
E050 Alumbrado Público 

E051 

E052 

E054 

F001 

Servicios a Mercados 
Públicos 

Servicios a 
Panteones 

Mantenimiento y 
Limpieza a Espacios 
Públicos 

Desarrollo Agrícola 

Secretaría · 

~11.l."1 º) 
SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

~.!!!!~1:::.,, t.. 
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Eficiencia de 
mantenimiento de 
vialidades del 
municipio de Centro 

Eficiencia de la 
limpieza de 
vialidades del 
municipio de Centro 

Eficacia del servicio 
de alumbrado 
público 

Cociente de cobertura de las acciones 
de mantenimiento de vialidades 
urbanas realizadas en comparación 
con las programadas el resultado se 
multiplica por 100 

El cociente de cobertura de limpieza 
de vialidades, se comparan las 
acciones realizadas en relación a las 
programadas; el resultado se 
multiplica por 100 

Es el cociente de los días en que 
funcionó al menos el 80% de las 
luminarias de la red de alumbrado 
público municipal con respecto de los 
365 días del año, multiplicado por 100 

Eficiencia 
mantenimiento 

del Se obtiene al dividir el número de 
a acciones de mantenimiento reali:zadas 

mercados públicos entre el número de acciones de 
en el municipio de mantenimiento programadas 
Centro multiplicado por 100 

Eficiencia del 
Se obtiene al dividir el número de 
acciones de mantenimiento realizadas 

mantenimiento a entre el número de acciones de panteones en el 
mantenimiento programadas 

municipio de Centro multiplicado por 100 

El cociente de cobertura del 
Eficiencia en el mantenimiento de parques y jardines, 
mantenimiento de se comparan los parques y jardines 
los espacios que recibieron mantenimiento en 
públicos del relación al total de parque y jardines 
municipio de Centro del ayuntamiento de Centro , el 

Eficiencia 
ejecución 
proyecto 

en 
de 

resultado se multiplica por 100 

Se obtiene al dividir la suma de 
la apoyos entregados y acciones 

los realizadas entre la suma de apoyos 
programados y acciones 
programadas. el cociente se multiplica 
por100 

33 

Más del 
80% 

Más del 
75% 

Más 
75% 

del 

Más del 
80% 

Más del 
80% 

Más del 
70% 

Al menos 
80% 
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13 F002 Desarrollo Pecuario 

14 F005 Desarrollo Acuícola 

Apoyo para 
15 FOO? Comercio 

16 F008 Apoyo Turístico 

17 F013 Apoyo al Empleo 

Eficiencia en 
ejecución de 
proyecto 

Eficiencia 
ejecución 
proyecto 

en 
de 

el Eficiencia en 
administración 
programa 

Eficiencia en 
administración 
programa 

Eficiencia en 
operación de 
acciones 
capacitación 

Eficiencia en 
18 F014 Desarrollo Turístico administración 

programa 

la 
los 

Secretaría 

Se obtiene al dividir la 
apoyos entregados y 

~"'
SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

~!?.!!? 1:::ine:o 

suma de 
acciones 

Al 
realizadas entre la suma de apoyos 

menos 
programados y acciones 

80% 
programadas, el cociente se 
multiplica por 100 

Se obtiene al dividir la suma de 
la apoyos entregados y acciones 

los realizadas entre la suma de apoyos 
Al 

menos 
80% programados y acciones 

programadas, el cociente se 
multiplica por 100 

Se obtiene al dividir el número de 
la acciones realizadas entre las Al 

del programadas en el periodo en menos 
evaluación, multiplicando el 80% 
resultado por 100 

Se obtiene al dividir el número de 
la acciones realizadas entre las Al 

del programadas en el periodo en menos 
evaluación, multiplicando el 80% 
réSultado por 100 

la 
Porcentaje resultado de dividir el 
número de atendidas 

las 
personas 

Más del 
de 

entre el número de personas 
80% 

programadas a atender; multiplicado 
por100 

Se obtiene al dividir el número de 
la acciones realizadas entre las Al 

del programadas en el periodo en menos 
evaluación, multiplicando el 80% 
resultado por 100 

Apoyo al 
19 F021 de la 

Fomento 
Cultura Eficiencia en la 

operación del programa 

Se obtiene al dividir el número de 
acciones realizadas otorgados entre 
el número de acciones 

Al 
menos 
80% Ambiental programadas; multiplicando el 

cociente por 100 

Eficiencia en la Se obtiene al dividir el número de 
Asistencia Social y ejecución de las acciones realizadas y apoyos Al 

F027 Atención a Grupos acciones implementadas otorgados entre el número de menos 
Vulnerables para la atención de acciones y apoyos programados; 80% 

grupos vulnerables multiplicando el cociente por 100 

34 
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Eficiencia en 
21 F028 Fomento a la Salud administración 

programa 

Eficiencia en 
22 F029 Apoyo Y Fomento ª administración 

la Educación 
programa 

Eficiencia en 
23 F030 Apoyo Y Fomento ª administración 

la Cultura y las Artes programa 

Apoyo y Fomento al Eficiencia en 
24 F031 Deporte y administración 

Recreación programa 

Verificación e 
inspección de las 
actividades 

Eficiencia en 
25 G003 

económicas del 
administración 

y 
programa sector privado y 

social 

Eficacia en 

26 K005 Urbanización construcción 
infraestructura 
urbanización 

35 

Se obtiene al dividir el nú 
la acciones realizadas otorgados en -re 

del el número de acciones menos 
programadas; multiplicando el 85% 
cociente por 100 

Se obtiene al dividir el avance 
la financiero de los proyectos entre el 

del presupuesto programado en el 
periodo en evaluación, multiplicando 
el resultado por 100 

Se obtiene al dividir el avance 
la financiero de los proyectos entre el 

del presupuesto programado en el 
periodo en evaluación, multiplicando 
el resultado por 100 

Se obtiene al dividir el avance 
la financiero de los proyectos entre el 

del presupuesto programado en el 
periodo en evaluación, multiplicando 
el resultado por 100 

Se obtiene al dividir el avance en las 
la acciones realizadas en relación con 

del las acciones programadas en el 
periodo en evaluación, multiplicando 
el resultado por 100 

El indicador se obtiene del promedio 
la los valores eficiencia y eficacia que 

de se asignan a las 6 cualidades con 
de las que debe contar la gestión y 

ejecución de los proyectos de 
infraestructura de urbanización 

Al 
menos 
90% 

Al 
menos 
90% 

Al 
menos 
90% 

Al 
menos 
80% 

Al 
menos 

3_5 
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27 0001 Evaluación y Control 

Planeación del 
Desarrollo Urbano 

28 P002 
y 

Ordenamiento 
Territorial 

29 P005 Política y Gobierno 

30 P008 Administración Fiscal 

Administración 31 P009 
Financiera 

Administración 
32 P010 Programática y 

Presupuestaria 

Eficiencia de la 
función de control 
del gasto 

Eficiencia en la 
administración del 
programa 

Eficiencia en la 
administración del 
programa 

Eficiencia en la 
administración del 
programa 

Eficiencia en la 
administración del 
programa 

Eficiencia en la 
administración del 
programa 

36 

El indicador es el resultado de dividir el 
número de acciones realizadas con 
respecto al total de acciones 
programadas en el periodo en 
evaluación, multiplicado por 100 

Se obtiene al dividir las acciones 
realizadas entre las acciones 
programadas en el periodo en 
evaluación, multiplicando el resultado 
por100 

Se obtiene al dividir las acciones 
realizadas entre las acciones 
programadas en el periodo en 
evaluación, multiplicando el resultado 
por 100 

Se obtiene al dividir las acciones 
realizadas entre las acciones 
programadas en el periodo en 
evaluación, multiplicando el resultado 
por100 

Se obtiene al dividir las acciones 
realizadas entre las acciones 
programadas en el periodo en 
evaluación, multiplicando el resultado 
por 100 

Se obtiene al dividir las acciones 
realizadas entre las acciones 
programadas en el periodo en 
evaluación, multiplicando el resultado 
por100 

Al 
menos 
80% 

Al 
menos 
80% 

Al 
menos 
80% 

Al 
menos 
80% 

Al 
menos 
80% 

Al 
menos 
80% 
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Secretaría del Ayuntamiento 

LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 
CUMPLIDA SU ENCOMIENDA, SEÑOR PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------

El LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: SOLICITO A LAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES QUE QUIERAN 
INTERVENIR EN SU DISCUSIÓN, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDO A CONOCER SI ES A 
FAVOR O EN CONTRA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 
SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE NO SE HA INSCRITO ALGÚN REGIDOR PARA 
DI se UTI R EL DI CT AMEN REFERIDO.--------------------------------------------------------------------------------------------

-El LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: AL NO HABERSE INSCRITO ALGÚN REGIDOR A FAVOR O EN CONTRA DEL DICTAMEN, 
CONFORME AL ARTÍCULO 105 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO, SOLICITO AL SECRETARIO LO 
SOMETA A VOTACIÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA MISMA.-----------------------------------------

-LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 
SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACIÓN EL DICTAMEN REFERIDO, QUIENES ESTÉN A 
FAVOR, MANIFESTARLO EN VOTACIÓN ORDINARIA LEVANTANDO LA MANO. SEÑOR PRESIDENTE, 
HA SIDO APROBADO EL DICTAMEN, CON CATORCE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 
A B S TEN C I Ó N ES. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-El LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: APROBADO EL DICTAMEN RELATIVO A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL D[A, SE 
INSTRUYE AL SECRETARIO REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES.--------------------------------

PARA LOS EFECTOS DE TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, EXPIDO 
LA PRESENTE, CONSTANTE DE TREINTA Y SIETE FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN UNA SOLA DE 
SUS CARAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil QUINCE. 
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EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, S IÓdti c~jj . · ~ 
AYUNTAMIE,NTO DEL MUNICIPl9 DE CENTRO, TABAS90, CON FUNDAMENTO EN ~~RTJgJ ·s 
78, FRACCION 11, Y 97, FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, Y 22, FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, CERTIFICO: QUE EN LA SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DEL PERÍODO 2013-2015, CELEBRADA CON FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE DESAHOGÓ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
SI G U I ENTE FORMA: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: COMPAÑEROS REGIDORES, EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE 
AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, Y PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA), PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2 O 16. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY,PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: EN VIRTUD DE LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL DICTAMEN REFERIDO, 
SOLICITO QUE ÉSTE Y LOS DEMÁS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE CALIFIQUEN COMO ASUNTO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 55 DE REGLAMENTO DEL H. 
CAB I LOO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.-----------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACIÓN DE LOS MIEMBROS DE ESTE H. CABILDO, DETERMINAR 
LA PROPUESTA DE CALIFICAR, COMO ASUNTO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN ÉSTE Y LOS 
DEMÁS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA. QUIENES ESTÉN A FAVOR, MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO. PRESIDENTE, HA SIDO APROBADO COMO ASUNTO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
EL DICTAMEN REFERIDO Y LOS DEMÁS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, CON CATORCE VOTOS A 
FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIÓNES.-------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: APROBADO EL DICTAMEN COMO ASUNTO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN Y EN 
VIRTUD DE QUE ESTE Y LOS DEMÁS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA HAN SIDO CIRCULADOS 
PREVIAMENTE, SOLICITO AL SECRETARIO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 56 DEL 
REGLAMENTO DEL H. CABILDO, SOMETA A VOTACIÓN PARA QUE SE DISPENSEN SUS LECTURAS 
Y LEAN ÚNICAMENTE LA PARTE DEL RESOLUTIVO.----------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EXPRESÓ: SEÑORES REGIDORES, SE SOMETE A VOTACIÓN LA PROPUESTA DE DISPENSA 
REFERIDA. QUIENES ESTÉN A FAVOR, EN VOTACIÓN ORDINARIA, MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO. SEÑOR PRESIDENTE, LA PROPUESTA DE DISPENSA A LA LECTURA DE ESTE Y LOS 
DEMÁS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, HA SIDO APROBADA, CON CATORCE VOTOS A FAVOR, 
CERO EN co NT RA, CERO AB STE N C IONES.---------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA AL DICTAMEN REFERIDO.----------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EXPRESÓ: 
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